
 

 
Estimados Padres y Tutores, 
 
Durante el año escolar hay muchas celebraciones que toman lugar en las que los padres quisieran 
mandar botanas o golosinas. Debido al número y frecuencia de estos eventos NLMUSD debe seleccionar 
eventos específicos para celebrar como antes del receso de invierno y al final del año. Usted será 
notificado por su maestro de clase cuando se produzcan las solicitudes de donaciones para las 
celebraciones de la clase. Nos damos cuenta de que los cumpleaños son especiales, pero estas 
celebraciones le quitan valiosos minutos de instrucción a sus hijos. NLMUSD no celebra cumpleaños 
individuales de estudiantes con comida o golosinas.   
 
Si desea donar alimentos cuando lo solicite el maestro o la escuela, deben comprarse en la tienda y 
estar empaquetados. Este es un requisito de la Junta de Educación. 
  
Política de la Junta 5030 – Aperitivos deben ser comprados en la tienda y envasados por el fabricante. 
 
Esta política es para proteger la salud de los niños de esta escuela y distrito, así como apoyar la 
importancia de nuestro tiempo de instrucción.  
 
El personal de la escuela aprecia las expresiones de generosidad y el deseo de donar de nuestras 
familias, pero estamos obligados a seguir las directrices de las políticas de la junta establecidas por el 
condado y el distrito. Si tiene alguna pregunta sobre este asunto, póngase en contacto con nosotros. 
 
Respetuosamente, 
 
Norwalk-La Mirada USD Comité de Bienestar Estudiantil  
 

 
 
 


